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DEL GOBIERNO A LOS FUNCIONARIOS 
 

 

 

El Gobierno incluye en el borrador de presupuestos 

una  rebaja  del 25%  
en las jubilaciones por enfermedad o incapacidad 
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Zapatero asegura que no va a recortar derechos sociales 
mientras incluye recortes en  las 
pensiones para los funcionarios 

 

En el proyecto de presupuestos para 2009, presentado por el  Gobierno, y pendiente de su 
correspondiente trámite parlamentario y aprobación posterior en el Congreso de los Diputados 
incluye una rebaja del 25 % en las pensiones de jubilación por incapacidad permanente para 
el servicio -enfermedad- de los funcionarios incluidos dentro del régimen de Clases Pasivas 
del Estado.  
 
En el texto se recogen dos disposiciones adicionales dentro del articulado de la Ley de 
Presupuestos para 2009 que se corresponden con la 13 y 16  referentes a la Ley de Clases 
Pasivas del Estado, que suponen modificar esta legislación sustancial de las condiciones 
laborales de los funcionarios sin abrir debate alguno. 
 
La aprobación de este texto supondrá una reducción muy significativa de la pensión que 
perciben los funcionarios que se han tenido que acoger a la jubilación por enfermedad o 
incapacidad para desarrollar su actividad laboral.  
 
Tal y como recoge en la primera de las disposiciones, a partir del próximo 1 de enero 
de 2009 y con vigencia indefinida, “las pensiones ordinarias de jubilación o 
retiro por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad que se causen 
al amparo del texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de abril, tendrán una 
cuantía del 75 por ciento del importe que resulte de 
la aplicación de las normas”.  
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LA PENSIÓN DE JUBILACIÓN DE LOS FUNCIONARIOS 
SERÁ INCOMPATIBLE CON EL EJERCICIO DE UNA 

ACTIVIDAD, POR CUENTA PROPIA O AJENA, 
QUE DE LUGAR A LA INCLUSIÓN EN CUALQUIER RÉGIMEN DE SEGURIDAD SOCIAL 

 

 
Además, desde enero de 2009, no será compatible para estos 
trabajadores públicos percibir pensiones de jubilación mientras 
ejerzan cualquier otra actividad por cuenta propia o ajena, que dé 
lugar a la inclusión de su titular en cualquier régimen público de Seguridad Social.  
 
En estos casos, los funcionarios afectados por la nueva legislación tendrán de plazo 
hasta el 31 de julio del año que viene para elegir entre cobrar la pensión por jubilación 
que les ofrece Hacienda o la retribución de sus otros servicios profesionales prestados.  
 
No obstante, hay excepciones en caso de que el funcionario en cuestión no esté 
incapacitado para toda profesión u oficio. En tal caso podrá compatibilizar “el percibo de la 
pensión con el desempeño de dicha actividad siempre que sea distinta a la que venía realizando al servicio del 
Estado”. En este caso, y mientras dure dicha situación, el importe de la pensión 
reconocida,  se reducirá al 75% de la correspondiente cuantía, si se acreditan más 
de 20 años de servicios efectivos al Estado; o al 55% si el funcionario hubiera 
cubierto menos de 20 años de servicios al momento de su jubilación. 
 

 
Madrid a 3 de octubre de 2008 
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 Decimotercera.- Pensiones ordinarias de jubilación o 
retiro por incapacidad permanente para el servicio o 
inutilidad del Régimen de Clases Pasivas del Estado. 
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 Decimosexta.- Modificación del artículo 33 del texto 
refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, 
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Decimotercera.- Pensiones ordinarias de jubilación o retiro por incapacidad 
permanente para el servicio o inutilidad del Régimen de Clases Pasivas del Estado. 
 

********** 
Uno. Con efectos de 1 de enero de 2009 y vigencia indefinida, las pensiones ordinarias de jubilación 
o retiro por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad que se causen al amparo del texto 
refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, aprobado por Real Decreto Legislativo 670/1987, de 
30 de abril, tendrán una cuantía del 75 por ciento del importe que resulte de la aplicación de las 
normas contenidas en el artículo 31.4 del citado texto legal, cuando el interesado, en el momento de 
producirse el hecho causante, no tuviera cubiertos veinte años de servicios efectivos al Estado, 
en los términos del artículo 32 del citado texto refundido, y siempre que su incapacidad o inutilidad no le 
inhabilitase para toda profesión u oficio. 
 
Dos. Si con posterioridad al reconocimiento de la pensión de jubilación o retiro por incapacidad 
permanente para el servicio o inutilidad se produjera un agravamiento de la enfermedad o lesiones del 
interesado, que le inhabilitaran para el desempeño de toda profesión u oficio, siempre que tal 
circunstancia acaeciera antes del cumplimiento de la edad de jubilación o retiro forzoso, se podrá 
incrementar la cuantía de la pensión hasta el 100 por 100 de la que le hubiera correspondido por 
aplicación de las normas generales de cálculo que rijan para este tipo de pensiones. 
 
A tales efectos, el procedimiento se iniciará a instancia del interesado, mediante solicitud dirigida al 
órgano que hubiera reconocido el derecho a la pensión de jubilación o retiro por incapacidad permanente 
para el servicio que, con carácter previo a dictar la resolución que corresponda, recabará la emisión del 
preceptivo dictamen vinculante del órgano médico pericial que reglamentariamente se determine, y de 
acuerdo con las particularidades de procedimiento que en la misma norma se establezcan. 
 
El incremento de la cuantía de la pensión surtirá efectos económicos desde el primer día del mes  
siguiente al de la presentación de la solicitud. 
 
Tres. El percibo del incremento de la cuantía de la pensión que resulte de lo establecido en el apartado 2 
anterior será incompatible con el percibo de la pensión que se pudiera reconocer mediante el cómputo de 
los períodos de ejercicio de una actividad por cuenta propia o ajena que motive su inclusión en un 
régimen público de Seguridad Social. 
 
Cuatro. La base reguladora para el cálculo de las pensiones en favor de familiares, causadas por los 
pensionistas a que se refieren los apartados anteriores de la presente disposición adicional, estará 
constituida por la pensión íntegra de jubilación o retiro, debidamente actualizada, que inicialmente 
hubiera correspondido al fallecido o declarado fallecido, de haber estado inhabilitado para el desempeño 
de toda profesión u oficio. 
 
No obstante, si el pensionista fallecido o declarado fallecido hubiera causado derecho a pensión de 
viudedad, orfandad o en favor de padres en un régimen público de Seguridad Social, en razón de una 
actividad por cuenta propia o ajena realizada con posterioridad a su jubilación o retiro por incapacidad 
permanente para el servicio, la pensión de jubilación o retiro se computará en la cuantía 
inicialmente reconocida del 75 por ciento también debidamente actualizada. 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
  



 
Decimosexta.- Modificación del artículo 33 del texto refundido de la Ley de Clases 
Pasivas del Estado, aprobado por Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de abril 

 

********** 
 
Uno. Con efectos de 1 de enero de 2009 y vigencia indefinida se incorpora un nuevo apartado 2 en el 
artículo 33 del Texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, pasando los apartados 2 y 3 
actuales a 3 y 4, respectivamente, con la siguiente redacción: 
 
“Artículo 33. Incompatibilidades. 
 

2. Asimismo el percibo de las pensiones de jubilación o retiro será incompatible con el 
ejercicio de una actividad, por cuenta propia o ajena, que de lugar a la inclusión de su 
titular en cualquier régimen público de Seguridad Social. 
 
No obstante, en los términos que reglamentariamente se determine, en los supuestos de 
pensiones de jubilación o retiro por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad, cuando 
el interesado no esté incapacitado para toda profesión u oficio, se podrá compatibilizar el percibo 
de la pensión con el desempeño de dicha actividad siempre que sea distinta a la que venía 
realizando al servicio del Estado. En este caso, y mientras dure dicha situación, el importe de la 
pensión reconocida, se reducirá al 75% de la correspondiente cuantía, si se acreditan más de 20 
años de servicios efectivos al Estado; o al 55%, si el interesado hubiera cubierto menos de 20 
años de servicios al momento de su jubilación o retiro. 
 
3. La percepción de las pensiones afectadas por las incompatibilidades señaladas en los 
apartados anteriores quedará en suspenso por meses completos, desde el día primero del mes 
siguiente al inicio de la actividad que determina la incompatibilidad hasta el último día del mes en 
que se finalice, sin que ello afecte a los incrementos que deban experimentar tales pensiones, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 27 de este texto. 
Como excepción a los efectos de la suspensión señalados en el párrafo anterior, si la actividad 
incompatible se inicia el día primero de un mes la suspensión del abono procederá desde el día 
primero del mes en que se realice la actividad incompatible. 
 
4. La situación económica de los perceptores de pensiones de jubilación o retiro se revisará de 
oficio, con la periodicidad que reglamentariamente se determine, a efectos de la aplicación de las 
normas anteriores, sin perjuicio de las revisiones que procedan a instancia del interesado.” 

 
Dos. Los pensionistas de jubilación o retiro en cualquiera de sus modalidades que, antes de la entrada 
en vigor de la presente Ley, vinieran compatibilizando el percibo de la pensión con la realización de 
trabajos por cuenta propia o ajena que dieran lugar a su inclusión en cualquier régimen público de 
Seguridad Social, deberán ejercitar, por una sola vez, y en un plazo de seis meses, el derecho de 
opción entre el percibo de la pensión o el desempeño de la actividad de que se trate. A falta de 
opción se entenderá que optan por continuar en activo. 
 
Transcurrido el indicado plazo la pensión quedará en suspenso por meses completos hasta que 
cese la causa de incompatibilidad. 
 
Tres. Por la Tesorería General de la Seguridad Social se facilitarán a la Dirección General de Costes de 
Personal y Pensiones Públicas del Ministerio de Economía y Hacienda, con periodicidad semestral, los 
datos relativos a la situación laboral de los pensionistas del Régimen de Clases Pasivas del Estado, a fin 
de verificar si aquéllos están afectados por la incompatibilidad entre el percibo de la pensión y la 
realización de trabajos por cuenta propia o ajena que den lugar a su inclusión en cualquier régimen 
público de Seguridad Social. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
  


